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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. _ conn PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
6, DI DUDUELDI BisCARIE UJEEtA

canaslaxssorlicors “ nrrToxsuyekos"a"ia"dzgssnn“&n EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL Por 1 mes....” 2 pesetas. Por 1 me!. " 2,50 pesoins
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas — — T . — Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 »-7.1 r Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, — - -2c A d 0 KOno se dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 " Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter— NAGA n DNERTAENGT A Por 1 ano.... 20,50 » | Por 1 ano.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. GAoA Dh Dfhff ubhuln. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo l.° del Código civil.)_____________________________ ______________ r___________________ r

PARTE OFICIAL A dichos fines el art. 35 del vi- tablecimientos públicos, ya de- judicial dentro de la época regla-
— gente reglamento encomienda á pendan de la Administración ge- mentarla y en los plazos que se

*====*=Ner= los Alcaldes que hagan desapare- neral del Estado, de la provincia indican en el cuadro inserto á
DEL cer de los establecimientos y si- ó del Municipio, á los establecí- continuación.

-AHOASROG tios de venta, directamente por si mientos industriales y de comer- 4." Los dueños ó encargados 
__— ó por medio de sus agentes, no ció de cualquiera especie, alma- de los establecimientos, comer- 

solamente los efectos y objetos de cenes, tiendas, ferias, mercados, cios y ambulancias ya citadas de
SS. MM. el Rey y la Reina pesar y medir pertenecientes á puestos ambulantes, y, por últi- esta capital y demás cabezas de 

Regente (Q. D. G.) y Angus- dicho sistema antiguo, sino tam- mo, à todo establecimiento que, partido, que transcurrido el plazo 
ta Real Familia, continúan bién los del decimal que no hayan figurando en la matrícula de sub- señalado para cada una de ellas 
en esta Corte sin novedad sido objeto de las debidas com- sidio industrial y pudiendo en hubiesen dejado de concurrir á la 

probaciones; no siendo de creer, ellos realizarse transacciones práctica de comprobación y mar- 
en su importante salud. por lo tanto, que interesados co- mercantiles, vienen reglamenta- ca referidas, ni tampoco lo hu- 

* mo deben estar en asegurar los riamente obligados á estar pro- biesen solicitado en la forma re-
GOBIERNO . derechos de sus administrados, vistos de pesas y medidas deci- glamentaria, darán á entender

__ consientan en sus respectivos males. que acceden, por este solo hecho, 
distritos la infracción de aquella En aquellos establecimientos á que se practiquen en sus pro-

SECCIÓN DE FOMENTO. prescripción legal, porque sería de destinación especial ó com- pios domicilios, devengando do
lo mismo que consentir incons- pleja, como farmacias, fábricas, bles derechos de tarifa, según de-

Pesas • e< as cientemente el fraude en detri- talleres, donde á la par que para terminan los artículos 21 y 43 del 
circular mento y perjuicio del público que transacciones tuvieran que em- reglamento vigente. t

compra ó adquiere. plearse pesas, medidas y apara- 5.a Durante el período fijado
Debiéndose hallar ya en pleno Para que queden, pues, debida- tos para uso puramente de labo- para la comprobación en la capi- 

uso, en los establecimientos in- mente cumplidos los fines de ratorio, deberán ser dichos obje- tal y demás cabezas de partido, 
dustriales y de comercio, así de aquella ley y reglamento, los Al- tos declarados al Fiel contraste, los Alcaldes de los pueblos res- 
esta capital como de los pueblos caldes, Ayuntamientos y cuantos á quien compete decidir si deben pectivos á cada una de aquéllas, 
de esta provincia, el sistema de de mi autoridad dependan, publi- ó no ser sometidos á la compro- dispondrán que se publique y fije 
pesar y medir métrico-decimal, carán y harán observar, contan- bación y contrastación, en armo- inmediatamente en los sitios de 
mandado observar por la ley de do siempre con el apoyo que en nía con lo que dispone la circular costumbre el anuncio oportuno, 
19 de Julio de 1849, Real decreto todos los casos me hallo dispuesto de 4 de Febrero del año 1890. para que dentro de aquel período 
de 8 de Julio del corriente año y á prestarles, las disposiciones que Por lo demás, tanto estos esta- concurran á la citada cabeza de 
reglamento vigente para su eje- á tenor de lo prevenido he re- blecimientos como los antes men- partido todas las personas que 
cución, es de todo punto indis- suelto dictar, y son las siguientes: clonados, quedan totalmente su- en el ejercicio de sus industrias ó 
pensable que desaparezcan de to- 1.a Se declara abierto en esta jetos á lo que prescribe el art. 26 profesiones hagan uso de pesas,
da transacción, sea cual fuere el provincia, desde 1.° de Enero del del reglamento, referente à no medidas ó instrumentos de pesar, 
sitio en que se practiquen, cuan- año próximo hasta el 31 de Agosto poderse usar ni poseer en ellos ad virtiéndoles que de no verifi- 
tas reminiscencias del antiguo del mismo, el plazo de compro- instrumentos, pesas y medidas cario dentro del plazo señalado 8
sistema sean observadas, puesto bación y marca periódica anual que carezcan de la marca perió- ni solicitar dicha contrastación 
que, además de ser de uso prohi- de los objetos é instrumentos de dica correspondiente; lo que cía- á domicilio, conforme prescribe 
bido, ninguna garantía pueden pesar y medir, en armonía con lo rameute determina la ilegalidad el art. 21 del citado reglamento, 
ofrecer al público los objetos per- que dispone el art. 15 del regla- de la posesión ó uso en los mis- se entenderá que acceden tam- 
fenecientes á aquél, por la senci- mento vigente del ramo, aproba- mos, de las pesas y medidas del bién á que se practiquen en los 
lia razón de no poder ser com- do por Real decreto de 27 de Ma- sistema antiguo. respectivos pueblos aquellas ope-
probados ni poder contener sig- yo de 1868. 3.a Dichas operaciones de com- raciones y en los propios domici-
no oficial alguno que responda 2.a Dicha contrastación anual probación y contrastación referi- lios de los interesados, ó bien en
de su exactitud, ni autorice, por comprenderá, para los efectos de das, se llevarán à efecto en la ca- locales á propósito que, para ma
lo tanto, su empleo. este servicio, á las oficinas y es- pital y demás cabezas de partido yor comodidad del vecindario,
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deberán designar los Alcaldes de mentos de pesarcorrespondiente al dos, regular de carnes; viste pan- tro del mismo pueda ultimar los 
los pueblos á quienes incumbe ano 1893. talón color ceniza, chaleco Bayo- trabajos que le están encomen-
la práctica de este servicio. Las . , . : . na, boina color café, zapatos ne- dados.
operaciones de comprobación y Enero. gros y manta rayas azules. Logroño 20 de Diciembre de
contrastación en cualquiera de HARO, del 1.0 al G de Febrero. Manuel Pérez López, vecino de 1892.
estos casos, llevarán en sí la de- SANTO DOMINGO, del 1.° al 6 de Madrid, estatura regular, pelo El Gobernador interino Presidente, 
vengación de dobles derechos de- Abril. negro, ojos pardos, barba pobla-
terminados en el articulo que an- NÁJERA, del 20 al 26 de íd. da, nariz regular, moreno; viste “r 0* 1 oreno
tecede y el abono de 15 pesetas TORRECILLA, del 16 al 20 de Mayo, chaqueta de felpa, pantalón ne- ------------—--------------
diarias en concepto de dietas é ALFARO, del i.° al 4 de Junio. gro, faja, boina color café, bu- .
indemnización de viajes que se CERVERA, del 20 al 22 de íd. fanda negra rayada y manta. ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
originen, cuyo total de indemni- ARNEDO, dolí, al 6 de Juho. Saturio Frutos Santos, 38 años, DE
zación será satisfecho à prorrata CALAHORRA, del 8 al 12 de Agosto, vecino de Madrid, alto, pelo ne- LOGROÑO.
entre las personas, Sociedades ó ------ gro, moreno, ojos pardos; viste —
Corporaciones que hayan dejado instrucción pública. pantalón usado negro, chaleco,
de concurrir á la cabeza de parti- americana y gorra de seda ne- Debiendo de proveerse la plaza de |
do judicial, según está mandado. No habiendo remitido los Al- gros, alpargatas y pañuelo de ma- Interventor de la Alhóndiga municipal ( 1

6.a Los dueños de cualquiera caldes de los pueblos que á con- no encarnado. de esta ciudad, que se a a vacante
clase de comercio y sitios de con- tinuación se citan las propuestas ------ los que deseen obtenerla, deberán pre-
tratación que bajo excusa ó pre- para la renovación de las Juntas , sentar sus solicitudes al Fxcmo Avim) A. . a - — Habiéndose fugado de la cárcel Sentar Susso"crtudesa-—xcmoAyun-
texto se negaren a la practica de oca 3s de primera enseñanza, no Coruña los nrosos oup á con- tamiento de mi presidencia, dentro del
comprobación y marcas prevent- obstante hallarse apercibidos con . 1 q , plazo de ocho días debiendo acreditar
das, y aquellos que tuvieren en la multa maxima de la ley Munici- ; i los aspirantes su buena conducta, no
uso ó posesión en sus establecí- pal, ó sea la de 17‘50 pesetas, he os res ca es, uai ia civi y exceder de la edad de 40 años, haber 
mientos objetos no pertenecientes resuelto imponérsela desde luego, mas dependientes e mi auto servido en el ejército y poseer los cono- I 
al sistema métrico decimal vigen- señalándoles el plazo de 10 dias 11 a procec an d su busca y cap- cimientos necesarios para el desempe- 
te, no contrastados, ó en fin, no para hacerla efectiva y para cum- tura, poniéndolos a mi disposi- ño del cargo á juicio de la comisión ajustados en su forma y condi- plimentar el servicio ordenado. ción si fuesen habidos. permanente del impuesto.

clones á lo que el reglamento del Logroño 22 de Diciembre de , Logroño 21 de Diciembre de Logroño 21 de Diciembre de 1892.
ramo determina, sufrirán sin con- 1004
templación las consecuencias del El Gobernador interino, El Gobernador interino, ______--------------
decomiso prescrito en los artícu- . - Carlos Moreno
los 28 y 33del vigente reglamen- Mor ene . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
to, á cuyos efectos los Alcaldes y Relación á gu» se refiere la anterior Señas: DE

agentes de la Autoridad presta- circular. Claudio López, de 44 anos, alto, NÁJERA
ran al personal del servicio el, , 1 ... Arnedillo Sotés ojos y pelo castaños, barba po
mas encaz auxilio. Bergasa Villamediana blada, color sano Extracto que el Secretario que sus- |

Las actas denuncias de las in- Bergasillas Argnzana de Abajo José Ramón Fernández, de 34 cribe, forma de los acuerdos to- 
fracciones cometidas, serán remi- - P i i , mados por el ilustre Ayunta-, , . , . Tudelilla Hormilleja años, alto, cara larga, pelo y ceias . - . . 7>tidas a los Alcaldes .respectivos, Aguilar Tricio . 21.) miento constitucional de esta
conforme con lo prescrito en 108 San Asensio Cidamón negras, ojos castaños, barba po- ciudad de Nájera, en las sesio-contorme con 10 prescrito en ios Jubera Néctares blada, color sano. me "I. 1111 1
artículos 36 y 37 del reglamento, Lagunilla Rabanera nes celebradas durante el mes
quienes deberán, sin excusa algu- Ribafrecha Torre de Cameros --------- —------------ . de Noviembre ultimo.
na, tramitarlas y aplicar las pe- ------ COMISIÓN PROVINCIAL Presidencia del Sr. Alcalde
ñas reglamentarias, en un térmi- D. Tomás Martines López.
no que no exceda de quince días,
dando cuenta dentro de dicho n .,, EXPOSICIÓN UNIVERSAL Sesión ordinaria del día uciiicio cuerna uemio ue aicno Habiéndose fugado de la cárcel 6 de Noviembre.
plazo, al Fiel contraste, del resul- de Illescas (Toledo) los presos cu-
tado del procedimiento. yos nombres y señas abajo se re- GETICAGO. En cumplimiento de lo prevenido

7 a Coma V CT — en el art. 155 de la ley Municipal, se
. . 19 , ! 8 . lacionan, encargo a los señores acordó la distribución é inversión de
y"- reglamento, los cons- Alcaldes de esta provincia, Guar- El día 31 del corriente mes ven- fondos municipales, en cantidad sufi- 

tructores y vendedores de pesas, dia civil y demás dependientes de ce el plazo para la presentación ciente para atender á los gastos que 
medidas é instrumentos de pesar, mi autoridad nmcpdin 2 . K. J 1 Hiat. manda ocurran durante el mes actual.ce sandan ó oard. an ad autoridad procedan a su bus- de los objetos y productos desti- Enterada la Corporación de una car- 
1 p ca y captura, y caso de ser habi- nados á figuraren la mencionada ta de D. Constantino Garrán, intere-
establecimientos colecciones ó dos los pondrán á mi disposición. Exposición, y cuyo plazo es im- sando se le remita el Fuero de Nájera 
aparatos destinados á la venta, Logroño 19 de Diciembre de prorrogable en virtud de lo dis- y demás documentos que se conservan 
sin que se hallen debidamente 1899 nueslo ñor 1. Comisión pueril en este archivo, para, su exhibición en1 i 07 puesto poi ia comisión senerai la Ex posición Histórica que se celebra
comproba os por el I leí contras El Gobernador interino ejecutiva en circular de 15 del co- en Madrid; se acordó contestarle que, 
te y legalizados con la marca de ; rriente por temor á que sufran dichos docu-
contrastación primitiva del Esta- Carlos MHoren® .. . . — mentos algún extravío en su remisión
a -I — , El Objeto, poi tanto, de la pi e- á aquella capital, nose acuerda ac-

’ c , c penas sena. Señas: sente, es recordar á los produc- ceder á sus deseos, los cuales habrían
laclas en el articulo 28 del citado tores é industriales de esta pro- tenido mucho gusto en complacer los
reglamento.Manuel Santiago Fugado, ve- vincia la invitación general que Seos Copneinheszei.elxnixma.Scasa:

, Logroño 19 de Diciembre de cino de Madrid, 14 años, estatura se les hizo en el Boleta OvICtAL de do do su coud uceiól
regular, pelo castaño, ojos par- la misma núm. 258, correspon- , Se dió lectura por mi el Secretario

El Gobernador interino, dos, delgado, moreno; viste pauta- diente al 22 de Noviembre úl- á una disposición del Sr. Director ge- 
gen) mmi _ — 1, 3 11 1 . neral de Administración local, dictada

1 " " P on raya o, usa cuadros, amen- timo, á fin de que concurran con en el expediente instruido á consecuen-
cana, alpargatas y calcetín en- sus productos á la indicada Ex- cia de un recurso de alzada interpuesto 

NOTA relativa al orden y plazos en carnado. posición, presentándolos dentro por D. Juan Pablo Velasco, contra una
gue debe verificarse la contrastación Manuel Quirós Martora, gitano, del plazo prefijado à esta Comí- providencia del Sr. Gobernador civil‘P ’ KP- a —PC — de esta provincia, confirmando un
perMica depesas, medtdas ésmtru- 32 años, color cetrino, ojos par-I sión provincial, á fin de que den- acuerdo de este Ayuntamiento que con-
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cedió á D. Benito Zabaleta una parce- | so encuentra en condiciones para aten- 88= I ,

la, cuya disposición deberá notificar- der á los gastos que ocasione. i <5 8 5 8 | P
se á dichos señores para que dentro del Se acordó conceder varias fanegas E= $385
término de quince días, puedan alegar del trigo existente en el Pósito, Á los Oo 8 A8 8 8
lo que tengan por conveniente y pre- vecinos que lo solicitan y que por ahora : 2 223 í -
senten los documentos que les inte- se suspenda el reparto de dicho grano.seë 8 0 •
resen. Se encargó á D. Pío Sotés y Gómez, ; "= 0298

Se aprobaron las cuentas de ordena- de la expendición de las cédulas per- i " 0o 86 22
ción y de caudales de el Pósito, refe- sonales. | °: 2 28— O
rentes al año económico de 1891-92, Que se practique el aforo del vino | G." 2 8 6 8
de las que resulta una existencia de 43 recolectado en este año, el cual se lie- | =, 860 8 c --------------- -
fanegas y 12 cuartillos de trigo, y se vara á efecto el día 25 del corriente. | Des S S E ©
acordó se remitan aquéllas á la comi- Vistos los trabajos hechos por don | 4o 8 : 3 - 2
sión provincial de Pósitos para su apro- Manuel María Anguiano, para el arre- ! ■ e” 8 0 .9 8 8 ,
bación definitiva.glo del amillaramiento de la propiedad | e 92 5 3 3 g

Se concedió á varios vecinos de esta inmueble , se dispuso que presente | 60 5580 5
localidad que lo han solicitado, el nú- aquél la cuenta do ellos, para en su | == ° 8 8 5 — 8
maro de fanegas de trigo del existente vista proceder á lo que corresponda., i 4> 68 o E 83 c — •
en el Pósito que en sus instancias piden. Se dió lectura á una comunicación ===== 8 = — c | 53 1016

El Sr. Alcalde hizo saber que había del Sr. Presidente de la Diputación — 8 8 80 d 8
adquirido un mapa, que como recuer- provincial, recordando el pago de lo e.5 8087 o 2
do del cuarto centenario del descubrí- que el Municipio adeuda por contin- "su — 278 9
miento de América, había publicado gente provincial del segundo trimestre E 8884 -
el Sr. Maestro de instrucción pública de este año, y por atrasos de ejercicios ee 8 5 8 8 w
de Murillo de río Leza, adquisición anteriores, y se acordó se conteste á di- “> S 8 6
que fué aprobada. cho señor que muyen breve se cu m- 83 8e

Se acordó, que con el objeto de con- plirán sus órdenes. o 8 o 9
servar del mejor modo posible el Fuero Se dispuso que D. Félix Pons ter- 2 5 8 s 8 i 8
de Nájera, se encargúela confección mine el arreglo de la calle y acueducto = i 2 £ 5 s 5 3
de un marco de buenas condiciones, titulado la Pochanea. $ o 0 = 7 A
cuyo importe se satisfará del capítuloS22029 8
correspondiente del presupuesto. Sesión ordinaria del 83. 8805 8 2 8

Se dispuso se adquiera un contraba- .. s 9.882 E
jo para la música municipal y que su Presidencia del Sr. Alcalde 5 9 6 8 es 828 9
importe de 100 pesetas, se pague con D. Tomás Martinez López. 88 9 p 82 FE ce
cargo al capítulo 11 del presupuesto 3 3 8 3 8 $
municipal. Se dió lectura á una comunicación 2 8 “

Se aprobo el extracto de los acuer- del Sr. Gobernador civil de esta pro- 09.5 -
dos de las sesiones celebradas por la vincia, trascribiendo una Real orden 80 23 -------------------- —--------- 8
Corporación, durante el mes de Octu- del Ministerio de Hacienda, dictada en e> 8 93 F
bre último. el expediente instruido en la Dirección “gë; 0 8 28 de

general de Administración local para &== d 28 0 2
Sesión ordinaria del 13. conceder moratoria á este Ayuntamien- == Ü 8 S .2 . 9.2

to para el pago de intereses percibidos, c> o “85 • o &
Presidencia del Sr. Alccdde disponiéndose se rectifique la liquida- 83 83 "i 42 — •
D. Tomás Martinez López. ción anteriormente practicada y se deje ,== 288% œ « £ 88

de exijir á la Corporación el reintegro es 8 0— 31 8e 2 °
Se acordó satisfacer en la Adminis- de dichos intereses. 8 8 3 e 0 8

tración de Contribuciones de esta pro- Se dió cuenta de haberse verificado ===== 8 o 2 2 • 888
vincia, la suscripción á la Gaceta de el aforo del vino recolectado en este “83 882 q *82 ° o
Madrid correspondiente al segundo año y se acordó satisfacer á D. José o o = E 858 8 2
trimestre de este año. Beitia y á D. Nicanor Castresana, los s.. 3 £ 8 & • 63 s I :

A instancia de José Candarías, se le jornales que devengaron en dicha ope- === 8 3 8 8 :8
concedieron 7,50 pesetas mensuales ración. 8 8 8 2 3 8 ci
para que atienda á la lactancia de un Cumpliendo lo dispuesto en los ar- . dd Aw ---------------------------------E 8
hijo suyo. tículos 18 y 20 de la ley Municipal, 22, $ 8 £ • 29

Se acordó también se convoque á la se acordó proceder á la rectificación “I 080 8 T o
Junta de asociados para el día 15 de del padrón de habitantes y vecinos de "T 8 96 « S 8
este mes, á fin de que se dispóngalo esta población, nombrándose para que d 2 2 c o 8 8 E 8 8
que parezca más conveniente, respecto la llevo á efecto á D. Patricio del se 8 8 3 O S g b.c w 8
al establecimiento del arbitrio sobre el Campo. s TA = 8 Ma 833 88
uso con el carácter de obligatorio, de Conforme previene el art. 155 de la Va 8 223 2a 38. E
los instrumentos para la venta del vino ley Municipal, se acordó la distribu- 8 883 28 e8 9 o
recolectado en este año. ción é inversión de los fondos munici- 8 89 05 88P 8

Se concedió trigo del existente en el pales en cantidad suficiente para aten- des eos A 8 s 3 5 ce •
Pósito, á los vecinos de esta ciudad der á los gastos que ocurran durante ihoe 8919 • 888 ce o
que lo han solicitado. el mes de Diciembre. PR 08 A re 8 o

Nájera 2 de Diciembre de 1892.— a22 = E 5
Sesión ordinaria del 20. V.° B.°, Tomás Martínez.—El Secre- 8 88.2 3*a 2 3

tario, Eduardo Sotés. c > " 8 P
Presidencia del Sr. Alcalde 8 08 c
D. Tomás Martinez López. Terminados 1os asuntos, puestos al 5e25 g

- despacho en la sesión ordinaria cele- 00:8 3 TV
. c brada por el ilustre Ayuntamiento el C0 3

be dio lectura por mi el Secretario 1, , - 1 . , • ., 1 , Room. —, 3 , . i o — . día 4 del corriente mes, se dio lectura . 9á dos cartas que el Sr. Presidente de • ia x • i x x j i 80.3— a S1. r. , •> . por mi el Secretario al extracto de los —.2 * “ ola Excma. Diputación y Vicepresiden- 1 1 , - 1 — . — °. 1. 1. ( • acuerdos tomados por la Corporación PS/ W 7 —te de la Comisión provincial de la mis- , , — 4 / "2 O I \1 j- • .i o A1 1, 1 en las sesiones celebradas por la misma o — O HE ro hma han dirigido al Sr. Alcalde, ha- - ) - — . r, ,1. 3088 (2 • si - 2 1 durante el mes de Noviembre ultimo, —a 2 — — C | — — sanciendo saber la constitución de ambas . 14 > = O - C O O 2 w o: o The____- • . p • i i v por unanimidad fue aprobado, acor- em r 02 OOI o a « c no ton corporaciones, y ofreciendo la coopera- 4, ..0)41 “““ o - — : 0 Be k slang1 x dándose que en cumplimiento de lo w” O AH P paretcion de dichos señores para cuanto se -88 0 g 20 Bal
relacione con el servicio público, asíPre 1 ar • V a y — 8 O 08 39 3s8s '" I • i i nicipal, se remita al Excmo. Sr. Go- “4% - Co Ha S K — O peercomo el testimonio de la consideración ¡ 1 , 1 e . . “ O a o P G OHH tare__ _ 13 • 1. .1 , bernador civil de la provincia para que sarca _ 83personal de sus individuos; el Ayunta- . • 1 C £3 “ " .2 h-y , i ’ j i T se sirva insertarlo en el Boletín orí- P j - 8 9 () 9 O —miento quedo en erado y acorde se di- oial de la misma. EAEzSgs 3 ÍW
inja a aquellos atentas cartas dándoles j Nájera 7 de Diciembre de 1892.— — 8 “ 239 ----- :-------- ;----------------- 8
las gracias. . , El Alcalde, Tomás Martínez.—El Se- s • 8 g 8 8 2 & t

Enterada la Corporación de una carta , • —e), rooio 73 6.9 b Q tas
que D. Cipriano Salvatierra le dirije, ‘ la 2 3 A o 2 s c 8 o‘ wa
ofreciéndose á instalar el alumbrado | S5 — 3 3 2 s 8 o t 188 o
eléctrico en esta ciudad, se acordó con- | “ o deas 2 8 -
testarle diciéndole que se agradece su |_______ •------------- — p “ O - O F t
ofrecimiento, pero que el Municipio no 6
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Sección j"*" Rústicas. I ticinco céntimos y sale á su- San Pedro, de dos celemines
• a basta por 57 94 de tierra. Linda O., el paseo;

. 7. Una viña en el cam- 14. Otra heredad tierra P.. Antonia Ruiz Allo; M.
. pillo, de caber una fanega y id. en Valde pereda, de una y N., Manuel Orte: tasada

Don redro Anas Gago, Juez de ins- seis celemines con mil dos- e ,° 2 fanega. Linda O., Sebastian en quince pesetas y salea
tracción de esta ciudad y su partido, cientas cepas al marco. Lin- — , — 1 , .• 1 ; 1. , Estremiana; P., Saturnino subasta por 11 25
Hago saber: Que el día diecisiete de da 0 camino del término; Estremiana; M., camino, y

Enero próximo á las doce de su maña- camino Real; P., Eran- N., José María Ruiz Clavi- Se halla inscrita la posesión de las
na, tendía lugar en la sala Audiencia cisco Diez Ruiz, y N., Ti jo: tasada en cincuenta pese- fincas señaladas con los numeros dos y
de este Juzgado, la venta en pública burcio Sáenz: tasada en cien tas y sale á subasta por 37 50 tres en el Registro de la Propiedad del
y segunda subasta bajo el tipo de la pesetas y sale á subasta por 75 » 15. Otra heredad tierra partido á nombre de Pedro Nieto y la
tasación con rebaja de un veinticinco 8." Una pieza en los Plan- id. en Campilmediano, de dos número siete al de Antonio Sáenz. En
por ciento de la misma de las fincas tados, de diez fanegas de tie- fanegas: Linda O., Ramón cuanto á las demás se sacan á la venta
que á continuación se expresan, proce- rra. Linda O., la pasada; Díez; P., Felipa dé la Mata; sin suplir previamente la falta de tí-
dentes de embargo hecho á Antonio P., corral de la misma pie- M., Pedro Vicuna, y N., Lo- tulos de propiedad.
Sáenz Fernández y Pedro Nieto, en za; M., Antonio Estremiana, renzo Iñiffuez-tasada en cin-
causa criminal que con otros se les si- y N Pablo Ochagavía. Es- cuenta pesetas y sale á su- Prevenciones d que ha de sujetarse
guió sobre falsedad ta finca consta amillarada á — ) . la anterior subasta.O ) —-=* bastas por 37 00

nombre de Antonio Saenz en 0211
Fincas que se citan, situadas enla villa tres distintas que son: una . ’ ra neredac ierra . ose admitirán posturas que

de Ribafrecha y su jurisdicción. de cinco fanegas, linda O„ la id. en la Hoya de Valdigue- no cubran las dos terceras partas delAPA ro, de seis celemines. Linda tipo de venta.
Urbanas. Pts. Cts. Rai" -08 lanza- Q Sebastián Estremiana; 2.a Para tomar parte en la subasta

, a — , „ na, y N., Benito Atauri. P Gaspar Sáenz Cenzano; deberá consignarse previamente en la
1 . Una casa en la calle Otra de dos fanegas y seis ee- M Antonio Estremiana y mesa del Juzgado el 10 por 100 del

Mayor, señalada con el nu- lemines lindad Sebastian N., Pablo Ochagavía: tasada tipo porque sale á la venta cada una
mero doce; consta de tres pi- ? DI! en doce pesetas cincuenta de las fincas que setrate de adquirir,
sos y tiene treinta y seis va- Ra; M Julián Santola a , céntimos y sale a subasta por 9 38 3.a Serán de cuenta de los compra
ras cuadradas. Linda dere- N ‘ corral de los planaao. 17. Otra heredad tierra dores los gastos de escritura y titula-
cha entrando, Timoteo Orte- 2 "os id. en los Acérales, de una ción de lasfincas que rematen, en tanto
8a, y espalda, Pascual Me- celemines linda O la fanega y dos celemines. Lin- que del producto total de la venta de
drano: tasada en dos mil pe- — e Pese da O. y P., Sebastián Estre- bienes no hubiere sobrantes para dicho
setas y sale a subasta por 1500 » Antonio Estremiana N miaña; M., Paula Ochagavía, objeto después de cubiertas las respon-

2 .a Otra casa en la calle Tomás A ranzabe* ala, " y N., Santiago Ruiz Clavijo: sabilidades que adeudan los ejecutados,
de los Mesones, con su corral, . , , tasada en treinta pesetas y Dado en Logroño á diecinueve de
señalada con el num. quince, subasta or 27 sale a subasta por 22 50 Diciembre de mil ochocientos noventa
que consta de tres pisos. Lin- 5 0 "Por5 " 18. Otra heredad tierra ydos.—PedroA.Gago.-P.S.M.,Ra-— —9- Otra heredad tierra ., , , , , — , “2 °
da derecha entrando, Dioni- 1 . id. en el corral de la Pedre- fael R. de la Cuesta.. 5 . • - . ,. blanca en el Griego, de una , ,sio Ruiz; izquierda Agusti- „ . . ra, de cuatro celemines. Lin- -------
2, ij • fanega y seis celemines. Lin- , ’ — ----- —na Gonzalez; espalda, cami- da 0 Nicolás Caro* P el da 0., Domingo Ruiz Cía- Don Pedro Arias Gago, Juez de ins-

no del Regadío, y frente, di- ‘ e vijo; P., Ramón Orte; M., trucción de Logroño y su partido,
cha calle: tasada en mil qui- ’ " 1 a pasa a. Pascual Ochagavía, y N., Do- Por la presente se cita llama v em-• , , . tasada en setenta y cinco ne- . ± oí ia píeseme se cica, nama y em-nieptas pesetas y sale a bu- sotas y sale , subasta por 56 25 mingo Núñez: tasada en diez plaza á Ramón Escudero Jiménez, ca-

8 a por 1125 " Otra heredad i.r pesetas y sale a subasta por 7 50 sado, de treinta y tres años, tratante
3.a Otra casa en la calle ' . 19. Otra heredad tierra en lanados vecino de Tudela Dana •, blanca en termino de la Ra- .) , “n ganaaos, vecino de luaeia, pata

renta arr nco, numero cua- viloria, de tres fanegas. Lin- id. en la Pedrera de ocho ce- que comparezca en este J uzgado den-
renta, que consta de tres pi- % . . . lemines. Linda. O., un lleco; tro del término de onince días 2 was.
sos. Linda derecha entrando, da Q. Bonifacio Ruiz Clavi- P Ramón Orte- M Domin de ter q las, í’ 10. p Felino TR. M -—ere — ponder de los cargos que le resultan
una calleja; izquierda, otra ’ ‘ . 8 ‘ — go Núñez, y N., Domingo en la causa oue se le instruve ñor dis-
calleja; espalda, corral de Saturnino Estremiana, J N., Ruiz Olavljo?tasadaen treiñ- paros
Juan Nicolás, y frente, di- da enXntoTincuInta pese" ta y cinco pesetas y sale á su- Y se ruega al propio tiempo á todas
cha calle: tasada en mil pe- aa en ciento cincuenta pese- hasta ñor 26 25 i , . • • . ..., r lag al, L no EA oasca por — - las autoridades asi civiles como milita-sotas y sale á subasta por 750 » X e a subasta por 112 50 20 Otra heredad id en -, ..a" . - 11. Otra heredad tierra — "T -------- res, que caso detener conocimiento

4 Una fabrica deaguar- blanca en Campilmediano de la Raviloria, de una fanega del paradero de dicho sujeto, procedan
dien e ene termino del Puen- una fanega y tres celemines y seis celemines. Linda O., á su detención y conducción á este Juz-
te. Linda M Acisclo Iñi- Linda o., Manuel Cenzano; Tomás Aranzabe; P., un lie- gado.
guez, O. el rio, N., Antonio p Domingo Ruiz Clavijo? co; M., Santiago Herrera, y Dado en Logroño á veinte de Di-

aenz, ) " camino de dicho M. Saturnino Laencina y N., Modesto Tor ralba: tasa- ciembre de mil ochocientos noventa y
Puente; cuya finca consta de N., Pedro Díez: tasada en da en sesenta pesetas y sale dos.—Pedro A. Gago.—P. S. M., Ca-
un piso sobre el firme: tasada • . . { gibas now 45 , * A i ,, . , . cincuenta y seis pesetas vein- a subasta poi 39 siano Alcate.
en doscientas cincuenta pe- 21 Una alameda en el, -, - ticinco céntimos y sale á su- «u —
setas y sale a subasta por 187 50 Km 10 Ancón, de tres celemines. ----------------—•---- ----------------

5. Un pajar en las Tu- 12. Otra heredad tierra Linda O., el río; P. Manuel ______ -
mentes, numero uno, de un blanca en el Galliguero, de Alvarez; M., SaturninoLaen- _______  PARTICULARES
piso. Linda derecha, Pablo una fanega. Linda O., Juan cina, y N., Eusebio Gil: ta- __

uiz; izquierda, Miguel Romero;?., Andrés Laen- sada en setenta y cinco pese-
baenz, y espalda, Pablo cina; M., Narciso Tejada, y tas y sale á subasta por 56 25 A voluntad de SU dueño, y co-
Ruiz. tasado en ciento seten- N., Casimiro Laencina: tasa- 22. Mitad de una era de mo de libre disposición, se vende

ta ) cinco pesetas y salea da en cincuenta pesetas y sa- pantrillar en el prado, de una pingüe hacienda situada en
° le á subasta por 37 50 tres celemines de tierra. Lin- un pueblo límite Con la zona de

era pal ede una 13. Otra heredad tierra da O., F rancisco Díez; P.,Fe- la ciudad de Nájera.
en.cezvoala.HTorrn, id. en Ias Nonquillas, de una lipe Iniguez; M, herederos son Eduardo Sotés, en su estu-

Cayetano Laencina- izquier’ fanega y ocho celemines. Lin- de Pedro Orte, y U solar dio, domicilio en el citado Naje-
da, Pedro Díez, y espalda da O camino de la Regado- del declarante: tasada en en- ra, dará conocimiento extenso de
’9 P— ra p Felipe Ochagavía; cuenta pesetas y sale a su- 1. , . ...las eras: tasada en doscien- M., Liborio González, “y N. basta por 37 50 las circunstancias y condiciones

tas cincuenta pesetas y sale Francisco Ortega: tasada en 23. Dos terceras partes à los que deseen interesarse en su
a su as a por 187 50 . setenta y siete pesetas vein- | de otra era de pantrillar en adquisición. 3 6
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